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P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 11 de Diciembre.) 

. PRESIDENCIA. 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S3. M M . el Eey y la fteina Regen
te (Q. D . G.) y A u g W a Real Fami 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en sn i m 
portante' salud. 

G . O B l á k N O D E P R O V I N C I A . 

::' RECTIFICACIÓN 

En el anuncio publicado en él 'BO
LETÍN OFICIAL del dia 10 del actual, 
patticipando elevarse al Exemo.-Se-
!ior Ministro dé la Gobernac ión el 
recurso de alzada interpuesto por el 
Alcalde de Campo de la Lomba, se 
consigna las cuentas municipales de 
los ejercicios de 1883-84 y 87-88; 
debiendo ser de los ejercicios de 
1885-86 y 86-87. 

León 11 de Diciembre de 1894. 
El Gobernador. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Con esta fecha se eleva al Minis 
terio de la Gobernac ión , el recurso 
de alzada interpuesto por D. Loren
zo González y González, vecino de 
Laguna de Negri l los, contra resolu
ción de este Gobierno que declara 
con mejor derecho á un qu iñón de 
terreno forero a D . José González do 
Paz, Párroco de dicho pueblo. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplitnieuto del ar t . 26 
del Reglamento de 22 de Abri l de 
1890. 

León I I de Diciembre de 1894. 
El Gobernador, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

ORDEN PÚBLICO. 

Clrculitr 

El Excmo. Sr. Jefe de Estado Ma
y o r del Departamento de Marina, en 
Cádiz, con fecha 5 del actual, me 
dice lo q u é sigue: 
'-; «He de merecer de V. S. se s irya. 
disponer que por todos los Agentes 
de su autoridad, se practiquen las 
m á s activas y eficaces diligencias 
en ¡aver iguac ión del ind iv iduó c u 
yas s e ñ a s se expresan á cont inua
ción; y caso de ser habido, se le 
constituya en arresto en la cá rce l 
del punto donde se verifique y á dis
posición del Sr: Comandante de M a 
rina de Algecicas, por donde se le 
ha seguido causa por el delito de 
robo. 

Esperando de V. S. se sirva dar 
aviso á esta Capitauia general del 
recibo del presente, asi como del re
sultado de las diligencias que se 
practiquen. 

Señas del individuo que se cita. 

Antonio Garc ía Gay, natural y 
vecino del Puerto de Santa Maria, 
soltero, de 27 a ñ o s , y de ejercicio 
de la mar .» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provlucia á l o s efec
tos que se interesan. 

León 11 de Diciembre de 1894. 
El Gobernuilor, 

Saturnino de Vargas Machvca. 

D I P U T A C I Ó N P R O V 1 N 0 1 A L . 
EXTRACTO DS LA SESIO.V 

DEL OIA 12 DE NOVIEMBRE DE 1894 

Presidencia d d S r . 'Rodrignei Vátqiuz 
Abierta la FOSÍÓII ¡i las once y me

dia de la m a ñ a n a , con asistencia de 
los Sres. Fe rnández N ú ü e z , Bustu-
mante, Moráu , Manrique, Alvarez, 

Arr ió la , Llamas, Garrido, S á n c h e z 
F e r n á n d e z , V i l l a r i n o , Almuzara, I 
Mar t in Granizo, García Alfonso y j 
Luengo, leída el acta de la anterior, ¡ 
fué aprobada. ! 

E l Sr. S á n c h e z F e r n á n d e z excusó i 
la asistencia, á la ses ión, del Sr. Gó- j 
mex por Us mismas causas expuee- 1 
tas eñ la anterior por el Sr. V i l l a r i - ! 
no y supl icó se admitiera la excusa : 
como se había acordado en la sesión i 
anterior^ , . - ! 

Preguntada la Corporación si asi ' 
lo acordaba, quedó resuelto afirma
tivamente en votac ión ordinaria: . 

E l Sr. Garrido dijo que quer í a ha
cer constar los t r á m i t e s que se ha
bían seguido para la adquis ic ión de 
una máquina de impr imir , para que 
siempre resultase la inexact i tud de 
que se había encomendado este en
cargo á un Sr. Diputado: Que lo su
cedido es s e g ú n obra en los antece
dentes, que la Diputación acordó ad
quir i r esa m á q u i n a , facultando á la I 
Comisión provincial pa ra u l t imar ! 
este asunto, única que ha seguido 
los t r á m i t e s necesarios i dicho ob- j 
j e to : contestando el Sr. Presidente | 
que se har ía constar en el acta esta 
manifestación por hallarse en ella re
flejada la exacti tud de los hechos. 

E IS r . Fe rnández N ú ñ e z indicó la 
urgencia de u l t imar este asunto; 
contestando la presidencia que es
tando nombrado por la Diputación 
un perito para que la reconociese, 
no se har ía esperar su dictamen, que 
servi r ía de base pa ra adoptar mi 
acuerdo definit ivo. 

E l mismo Sr. F e r n á n d e z N ú ü e z 
rogó á la Presidencia que por con
ducto del Sr. Gobernador se orde
nase al Ayuntamiento de Castro-
contr igo la pronta resolución del 
expediente instruido por la Junta 
administrativa de robladura de Y u 
so, que solicitaba de esta Diputación 
au tor izac ión para l i t i g a r , contes
tando el Sr. Presidente que se aten -

der ía el ruego del Sr. Diputado. 
E l Sr. Bustamante p r e g u n t ó á la 

Presidencia si se hab ía recibido una 
instancia de los vecinos del A y u n t a 
miento de Renedo de Valdetuéjar , 
que s e g ú n sus noticias hab ían d i r i 
gido á la D i p u t a c i ó n , rogando á la 
Presidencia que en caso i i i i rma t ivo -
se s i r v i e r a dar inmediatamente 
cuenta de e l l a . ' ' C o n t e s t á n d o s e por 
é s t a que no se t en ía noticia de la 
instancia á que se referia el Sr. Bus
tamante. E l Sr. S á n c h e z F e r n á n d e z , 
so asoció á la p ré tens ión de este se • 
ñor Diputado. -

El Sr. Almuzara e x c u s ó la asis
tencia á la sesión, como enfermo, del 
Sr. Cafiio'* p resen t i .ndocer t i f i cac íóc 
facultativa, acordándose admit i r la 
excusa en vo tac ión ordinaria. 

E l Sr. Garrido excusa por la mis
ma causa al Sr. González Oampelo, 
siendo t ambién admitida en vo ta 
ción ó rd ioa r i a . 

El Sr. Manrique dijo que un dia 
de estos iría á su Diócesis el Seño r 
Obispo de Astorga. y cteia y asi lo 
proponía á la D i p u t a c i ó n , que debía 
nombrarse una Comisión de Seño re s 
Diputados que fuese á felicitarle y 
á ofrecerle sus respetos. Contes tó e l 
Sr. García Alfonso que ya en otra 
sesión hab ía quedado resuelto es
te asunto, y que por lo tanto, hoy 
nada en cuanto á él podía decidirse. 
Indicó el Sr. Manrique, conviniendo 
en el primer punto con el Sr. D ipu 
tado, que su objeto era el que la Co
misión fuese á felicitar al Prelado 
independientemente de cuantas i n 
vitaciones se hubieren hecho para 
su recibimiento, agregando que si 
la Diputación no ha sido invitada ú 
ello, obedecerá á un olvido i n v o l u n 
tario. 

El Sr. Vi l lar ino dijo que sería o f i 
cioso hoy nombrar una Comisión de 
Sres. Diputados para que fuesen a 
Astorga al recibimiento del digno y 
virtuoso Prelado, cuando los encar-



gados de hacer las invitaciones no 
se han acordado de esta Dipu tac ión : 
Que podrá ser ¡«vo lun t a r i o el o l v i 
do; pero lo cierto es que resulta la 
omisión como resu l t a r í a hoy inof i 
ciosa la presencia de los Sres. Dipu
tados si se nombrase esa Comisión: 
Que por esta razón cree que nada 
debe acordarla Diputac ión , ya que 
no fué tenida en cuenta por el en
cargado de hacer las invitaciones, 
sea és t e pnrticular ó Corporación. 

El Sr. F e r n á n d e z Núflez indicó 
que como Diputado por el Distr i to 
de Astorga y sin llevar ninguna re-
presmitac ión de la Diputac ión , t en 
d r á mucho gusto en felicitar al Se
ñ o r Obispo de su Diócesis . I n d i c i u -
doio la Presidencia que como Dipu
tado provincial y por cuenta propia 
podía obrar libremente, sin que su 
visita significase acto ninguno de la 
Coi poriición. 

Terminado este incidente se e n t r ó 
en el despacho ordinario, leyéndose 
lu inslauciu del Alcalde y Concejales 
del Ayuntamiento de V'illittnizar p i 
diendo antecedentes á esta Diputa
ción pura saber la cantidad que 
¡ideudttbíi el Ayuntamiento desdo 30 
de J i i u i u de 1885, y a! mismo t i em
po siiplican se les concodau dos pla
zos i^'tiules jiara hacer el ingreso; 
cuya instancia pasó á la Comisión de 
Hacienda. 

So leyeron y quedaron sobro la 
mesa los d i c t á m e n e s de la Comisión 
de Gobiornu y Admiu i s t r ac ióo , pro
poniendo se ratifiquen los acuerdos 
de la Comisión provincial emitidos 
en los expedientes formados por v a 
rios Ayuntamientos sobre excep-
c¡ó;i de venta do diferentes terrenos 
de aprovechamiento c o m ú n ; con
cediendo : i l Ayuntamiento de Vi l ia -
mcg'il au tor izac ión para l i t iga r á 
nombre de la Junta administrat iva 
de dicho pueblo: Idem al A y u n t a 
miento de Santa Columba deSotno-
za. Pro p o n í en do se conteste al 
Ayuntamiento de León las dudas 
que ofrecen las aplicaciones de los 
ar t ículos de sus Ordenanzas. Propo
niendo se ratifique el acuerdo de Ja 
Comisión provincial en el expedien
te de la Junta municipal de Qarrafe. 

T a m b i é n se leyeron y quedaron 
sobre la mesa los d i c t á m e n e s de la 
Comisión de Fomento para que so 
satisfagan á ü . - i nge l Merino 100 
pesetas por obras ejecutadas en el 
Palacio provincial . Proponiendo se 
reproduzca ú la Academia de San 
Fernando l a c o m u n i c a c i ó n d e l a c u e r 
do de la Comisión provincial , fecha 
1.° de Octubre ú l t i m o , referente á la 
erecc ión de una estatua á G u z m á n 
el Bueno, y si para cuando se reciba 
la contes tac ión no e s t á reunida la 
Dipu tac ión , se faculte á la Comisión 
provincial para resolver cuantos i n 
cidentes ocurran en este asunto has
ta dejar anunciado el concurso: 

Dictamen para que pase á la Co
misión de Beneñcenc i a para que i n 
forme sobre la p r e t ens ión de D. Má

x i m o Carreras, autor de folleto t i t u 
lado Reflexiones Médico-Filosóficas. 

] Se leyó el dictamen de la Comi-
1 sión de Beneficencia proponienao se 
! recoja en el Asilo de Mendicidad á 
' Tirso Blanco. 
t i 
I Ordm del dia 
\ 
' É n t r a s e en ella dando cuenta del 
' dictamen pendiente de la sesión ú l -
: t ima , á cuyo efecto dijo que dicho 

dictamen comprendria el particular 
siguiente: Que pora evitar eu lo su
cesivo sorpresas de igua l índole , se 
obligue á los Ayuntamientos i que 
cumplan estrictamente lo que dis
pone la vigente legis lac ión sobre la 
materia, cuyos particulares se ha
llan detalladamente enumerados en 
la circular de este Centro provincial , 
publicada en el BOLETÍN OFIOIAL, n ú -

. mero 69, de 6 de Diciembre de 1878, 
extremo que á su ju i c io deber ía de
cidirse. 

Pidió el Sr. Bustamante la palabra 
para manifestar que aprobado en la 
sesión ú l t i m a su voto particular,que 
no se refería á esta ó á la otra par
te del dictamen, sino á todo é l , ha
bía quedado desechado é s t e , qne no 
podía ser ya discutido: Quo si los 
ñ r m a u t e s del mismo quer ían fijar 
uo criterio en el particular para sa
ber á q u é atenerse en lo sucesivo, 
podían utilizar los medios que Ies 
concede el Keglamento. 

E l Sr. Moran contesto que el par
ticular sometido á discusión os i n 
dependiente de lo aprobado en la se-

. sióu ú l t ima, y que tiene por objeto 
el fijar una base para la conces ión 

' de subvenciones, base que hab rá de 
! tenerla en cuenta la Comisión de 
f Fomento para cuantos casos a n á l o -
! gos so la presenten. 
! E l Sr. Presidente dijo: que no 
| afectando el extremo tercero del 
j dictamen el voto particular, abría 
i d iscus ión eu cuanto 4 a q u é l , p i 

diendo la palabra en contra el señor 
Bustamante. En concepto de este 
Sr. Diputado, no puede sostenerse 
un criterio absoluto sino circunstan
c ia l , exponiendo en seguida las ra
zones que tenia para ello. 

Con tes tó el Sr. Moran que la op i 
nión de la Comisión de Fomento no 
es cerrada, y tanto es as í , que so
mete por eso á la del iberación de los 
Sres. Diputados si en sus d i c t á m e 
nes ha de someterse á lo reglamen
tado ó seguir los precedentes que 
otras veces ha sentado esta Diputa
c ión . 

Rectificó el Sr. Bustamante insis
tiendo en sus puntos de vista, y 
t a m b i é n rectificó el Sr. Moran, p i 
diendo la palabra el Sr. Alvarez pa
ra manifestar que las subvenciones 
no deben otorgarse hasta tanto que 
se hayan cumplido los t r á m i t e s re
glamentarios, porque hasta ese mo
mento no se sabe si el solicitante 
r e ú n e ó no las condiciones al efecto 
prevenidas, y con ello se evi ta rá el 

que se den casos como el discutido 
en la sesión del sábado . 

Suficientemente d i s e n t i d o este 
punto, p r e g u n t ó la Presidencia si se 
aprobaba el extremo tercero del dic
tamen, y pedida votación nominal, 
quedó aprobado por ocho votos c o n 
tra cuatro, en la siguiente forma: 

Señores que dijeron S I 

García Alfonso, Almuzara, A r r i o -
la , Alvarez, Sánchez F e r n á n d e z , 
Morán, Manrique, Sr. Presidente. 
Tota l , 8. 

Señores que dijeron N O . 

Luengo, Fe rnández N ú ñ e z , V i l l a -
r iño , Bustamante. Total, 4. 

Se acordó en votación ordinaria 
ratificar el acuerdo de la Comisión 
provincia l , fecha 22 de Octubre, 
aprobando el presupuesto para repa
rar un sifón establecido en el trozo 
de la carretera de León á Boüar . 

Del mismo modo se confirmó el 
acuerdo de la Comisión provincial, 
de la misma fecha, eu que aprobó el 
presupuesto para a d q u i r i r herra
mientas y út i les necesarios para la 
conse rvac ión de la carretera d e L e ó n 
á Boñar . 

Examinados los acuerdos de la 
Comisión provincial d i c t a d o s en 
asuntos urgentes de Bonelicencia, 
desde la ú l t i m a reunión semestral, 
y ha l lándoles ajustados á las reglas 
que la Diputación tiene estableci
das, se acordó en votación ordinaria 
aprobar el dictamen de la. Comisión 
de aquel ramo,en queso propone ra-
tificarJo?, seg-ún al pormenor cons
ta en el indicado informe. 

Se leyó nuevamente el dictamen 
do la Comisión de Fomento, en el 
que, después de consignar que so 
ha enterado de la instancia que pre
senta el Alcalde do Valdepié lago , 
en demanda de auxilio de los fondos 
provinciales para reparar un puente 
sobre el rio Curueflo, propone que 
no ha lugar á lo que solicita, á me
nos quo teniéndose en cuenta la j u 
risprudencia sc-ntaña para estos ca
sos, quiera la Diputación conceder
le desdo luego la subvenc ión del 50 
por 100 de lo que importe el presu
puesto de contrata, para cuando 
presente aprobado el presupuesto, y 
siempre que el partido de La Veci-
lia cuente con fondos para ello; á 
cuyo dictamen se formula por el se
ñor Bustamante el siguiente voto 
particular: 

«El Diputado que suscribe es de 
parecer que teniendo en cuenta los 
antecedentes sentados por la Dipu
t ac ión , so sirva conceder desde lue
go la subvenc ión que solicita, á con
dición de presentar el A y u n t a m i e u -
to el presupuesto de obra .» 

Combat ió el voto particular el se
ñ o r Morán diciendo: que después de 
lo acordado por la Diputac ión , poco 
restaba que decir para desechar lo 
en él propuesto. Tra tándose de c o n 
ceder una subvenc ión sin haber pre
sentado el proyecto y presupuesto, 

y como ha resuelto la Corporación 
que han de preceder esos documen
tos, basta para desechar el voto par
ticular el hecho de que no se acom
p a ñ e ninguno de ellos. 

E l Sr. Bustamante dijo que ese 
acuerdo tiene que referirse á los he
chos sucesivos, pero no á los que es
taban pendientes do la Diputac ión , 
la que no podía dar A su acuerdo 
ca rác t e r retroactivo. 

Rectificó el Sr. Morán que este es
tado de cosas lo había t ra ído la i n 
transigencia seguida en el dictamen 
ú l t i m a m e n t e aprobado, pues como 
indicó cuando se discut ía ésto la Co
misión de Fomento, no quer ía m á s 
que fijase la Corporación un cr i te 
r io, el cual determinado, no hay m á s 
que seguirle y aceptarle. 

E l Sr. Vil larino indicó los incon
venientes que trae para los Ayun ta 
mientos de poco presupuesto la re
solución ú l t i m a m e n t e adoptada por 
el excesivo coste de los documentos 
que tienen que presentar para sol i 
citar la s u b v e n c i ó n , y que se dar ía 
el caso de que la cons ignac ión acor
dada para obras municipales que
daría sin inver t i r , ó de invertirse, 
vendr í a á redundar eu beneficio da 
los Ayuntamientos de importancia, 
ún icos que podrían por su personal 
cumplir ó llenar aquellas formalida
des. 

Le contes tó el Sr. Morán que eso 
no ora obstáculo para lo que se dis
cute, toci;i vez que el pert-omil de 
Caminos provinciales, prerio abono 
do las dietas, ha r í a esos estudks y 
esos trabajos. 

Rectificó el Sr. Bustamante insis
tiendo en que no se le había contes
tado el punto referente á la retrooc-
íividad del acuerdo, siendo és t e el 
fundamento principal de su voto 
particular: Que por lo d e m á s , e s t á 
fuera de duda que si so sigue cerra
damente el acuerdo aprobado, que
darán sin subvenc ión los Municipios 
de pequeño vecindario por imposi
bilidad de cumpl i r los requisitos que 
se exigen. 

Rectificó el Sr. Morán que en 
cuanto á la retroactividad sólo po
dría aplicarse con fundamento si se 
tratase de una instancia ya resuelta 
sin haber exigido previamente la 
documentac ión que ahora se ha 
acordado, pero no en cuanto á una 
que está siu resolver y de nueva 
entrada. 

Hecha la pregunta do si se apro
baba el voto particular y pedida v o 
tación nominal , quedó desechado 
por seis votos contra cinco, en la s i 
guiente forma: 

Señores qne dijeron N O 

Garc ía Alfonso, Almuzara, Arr ío-
la, Sánchez F e r n á n d e z , M o r á n , Man
rique. Total , 6. 

Señores que dijeron S2 
F e r n á n d e z N ú ü e z , Garrido, V i l l a 

rino, Bustamante, Sr. Presidente. 
Total, 5. 



Sr. Presidente: Desechado el v o 
to particular, ábrese discusión sobre 
el dictamen, pidiendo la palabra el 
Sr. Vil larino para rogar á los i n d i v i 
duos de la Comisión se sirvieran re
t i ra r le , con el objeto de que se pon
ga en a rmonía con lo acordado por 
la Diputac ión . 

E l Sr. Morán como individuo de 
la Comisión, indicó que no hab ía ne
cesidad de retirsr el dictamen, pues
to que en és te so propone que se 
niegue lo solicitado, fundándose en 
que para ello el Ayuntamiento no 
ha cumplido la ley ni tenido en 
cuenta la circular publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL en el aflo 1878. 

Puesto en esta forma el dictamen 
á discusión, le combat ió el Sr. V i l l a 
rino, porque entendía que en él no 
se sostenía un criterio completo, 
pues si bien se proponía negar lo 
solicitado por el Alcalde de Valde-
pié lago, indicábase además : «A me
nos que teniendo eu cuenta ¡a j u r i s 
prudencia sentada para estos casos, 
quiera desde luego la Diputac ión 
concederle la subvenc ión so l ic i 
tada:» Que esto arguyo evidente
mente cont rad icc ión , que es loque ' 
él trata de evitar. 

Le con te s tó el Sr. Morún que acla
rado el concepto ya no hay contra
dicción: Que la Comisión propone 
desestimar loque se solicita. 

El Sr. Bus tamaute .p id ió la pala
bra para rogar á la Comisión que re
tirase el dictameu para proponer 
que vuelva ln instauuia al Ayun ta 
miento de su procedencia, i nd i cán 
dole los t r á m i t e s que debe seguir y 
a d e m á s los medios que tiene para 
facilitarse p e r s o n a l facultativo á 
quien encomendar los trabajos pre
liminares. Se ex tend ió en conside
raciones acerca de los deberes que 
está llamada á cumplir la Diputac ión 
para fomentar los intereses m u n i 
cipales. 

Le contes tó el Sr. Almuzara acep
tando sus apreciaciones respecto á 
este ú l t imo punto, si bien l lamó la 
a tenc ión de lo poco serio que seria 
dejar sin efecto un acuerdo precisa
mente en la misma sesión en que se 
había adoptado. 

S u i i c i e n t e m e n t e discutido el 
asunto, p r e g u n t ó la Presidencia si 
se aprobaba el dictameu, y pedida 
vo tac ión nominal, quedó aptobado 
por nueve votos contra cuatro, en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron iSi 

García Alfonso, Luengo, Almuza
ra, Fe rnández Núfiez, Arr ióla , Sán • 
chez Fernández , Morán, Manrique, 
Sr. Presidente. Total , 9. 

Señores que dijeron N O 

Vil lar ino , Mar t in Granizo, Garr i 
do, Bustamante. Total , 4 . 

E l Sr. Fe rnández Núflez expl icó 
su voto en el sentido de que desesti
mado el voto particular del Sr. Bus

tamante y no habiendo otra solu
ción en contra del dictamen, creía 
procedente la aprobación de és t e . 

Sr. Presidente: Transcurridas las 
horas de sesión, se levanta é s t a , se

ña lando para la orden del día de la 
de m a ñ a n a , los d i c t ámenes pendien
tes. 

León 20 de Noviembre de 1894.— 
SI Secretario, Leopoldo Garc ía . 

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTOR4L DE LEÓN 

Lista de los señores que eu concepto de Vocales natos y suplentes han 
de componer dicha Corporación desde 1.° de Enero p róx imo : 

V O C A L E S N A T O S 

Presidente ID. José Rodr íguez Vázquez, que lo es de la D í p u -

I tación 
F r Prexidrnle* iD- Pio tle Cas t añeda y Camino ¿ z - f r e s u l e n l e s / ^ Anton¡0 vi l lar ino y Gayoso 

Miguel Morán 
Santiago Flórez 
Juan Francisco Pérez de Balbueua 
Francisco Cañón 
José María Lázaro 
Ju l ián Llamas Gusano 
Epigmenio Bustamante 
José F e r n á n d e z N ú ñ e z 
M&riano Almuzara F e r n á n d e z 
Eduardo García y García 
Andrés Garrido Sánchez 

E x - Vicepresidentes • » 

/ : 

Diputados designados por) 
ta Diputación 

Diputadoprovincialporor-Í 
den de antigüedad \ D . Alejandro Alvarez y Alvarez 

S U P L E N T E S 

ID. Sabas Mart ín Granizo 
» Antonio Arrióla 

1 » Esteban Morán 
i » Francisco Javier González Campelo 

Dijmlados p r o v i n c i a l e s . . » Fernando S á n c h e z Fernández 
Luis Luengo Prieto 

• Secundino Gómez López 
Gerardo García González Alfonso 

i » Luciano Manrique 

Lo que en cumplimiento á lo dispuesto en la circular de la Junta Cen
t ra l , lecha 8 de Agosto do 1890, so publica en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, á fin de que puedan presentarse en esta Secretaria, antes de 1." de 
Enero p róx imo, las reclamaciones oportunas, por escrito y por los mismos 
intetesados, así sobre mejor derecho á la inclusión en la lista, como res
pecto al lugar que ocupa cada uno do los Sres. Vocales y Suplentes. 

León G de Diciembre do 1894.—El Presidente, JOBO R. Vázquez .—El 
Secretario, Leopoldo García . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

HHUMUCIOSI DE mxmtk 
HE LA PROVINCIA DE LEÓ.\ 

Administración 

La Junta directiva del Gremio do 
fabricantes do cerillas, on uso de las 
facultades que le es tán concedidas 
por la condición 12." de la escritura 
del convenio celebrado con la Ha
cienda, ha nombrado agento espe
cial á D . Julio Caps, para ejercer 
en esta provincia la inspección y 
vigi lancia del impuesto sobre las ce
rillas fosfóricas y toda clase de fós
foros, y perseguir el contrabando y 
defraudación. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento del públ ico. 

León 6 de Diciembre de 189J.— 
A. Vela-Hidalga. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Por la Subsec re ta r í a del Ministe
r io de Hacienda, se ha comunicado 

á esta Admin i s t rac ión la Real orden 
orden siguiente: 

« l imo. Sr.: Visto el expediente de 
revisión promovido por el Alcaldo-
rrotmleuto del Ayuntamiento de V i -
l l amontán , provincia de León, sol i
citando que se declaren e x c e p t ú a -
dos de la venta en el concepto de 
aprovechamiento c o m ú n y con arre
glo á la ley do 8 de Mayo de 1888, 
los terrenos denominados Guada
ña , Forcilla, Fenal, Fondales y Bor-
nales, el Soto y el monte Sardonal: 

Resultando que por Real ordon de 
15 de Julio de 1892, comunicada á 
la Delegación de la provincia en 16 
de Septiembre siguiente, se denegó 
al pueblo de Posada y Torre, por fal
ta de personalidad, la solicitud de 
excepción de ios predios menciona
dos; pero reservando al Ayun ta 
miento de Vi l lamontán el derecho 
de poderla reproducir con arreglo á 
la ley de 8 de Mayo de 1888, á tenor 
de lo dispuesto en el Real decreto de 
l o de Abr i l de 1890: 

Resultando que notificada dicha 
resolución por oficio de la Adminis 
t ración del ramo de 23 de Septiem

bre de 1892, y por medio del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de 24 de 
Octubre siguiente, el Alcalde-Pre
sidente solicitó en nombre del pue
blo interesado la revisión del expe
diente denegado por medio de ins
tancia, que tuvo entrada en la Dele
gac ión de Hacienda de León eu 28 
de Noviembre de 1892: 

Resultando que reclamado el p r i 
mi t ivo expediente para su rev is ión , 
fué remitido á la expresada Delega
ción por orden do la suprimida D i 
rección general do Propiedades, ea 
14 de Enero de 1893: 

Resultando que la Admin i s t r ac ión 
de Propiedades ofició al Alcalde de 
V i l l a m o n t á n , reclamándole los do-

. cumentos prevenidos en el art. 5.° 
; do la ley do 8 de Mayo de 1888, y 
': adv i r t i éndo lo quo el expediente ob-
; je to de la excepción denegada so 
• hallaba de manifiesto on aquella o f i -
' cioa por si podía ut i l izar alguno de 
i sus documentos: 
; Resultando que el Ayuntamiento 
, reclamante, en 11 de Octubre de 
'; 1893, p resen tó una dec larac ión do 
; quo el pueblo interesado no tiene . 
! más bienes quo los que protendia 
, exceptuar, y dos cert i l ica los, uno 
; relativo al n ú m e r o do vecinos, y el 
; otro al del n ú m e r o y clase tío gana-
, dos do dicho pueblo: 
I Resultando que la Admin i s t r ac ión 
; ha informado quo se desestime la so-
I l ic i tud por indocumentada: 
! Considerando que presentados con 
\ anterioridad, como documentos j n s -
[ t i í icat ivos, la información posesoria 
: y la certificación de la cbiso y cabi-

', da do los tórrenos cuya excepc ión so 
: pretendo, y siendo los d e m í s docu

mentos provenidos en el art . 5.° de 
. l a ley de 8 de Mayo de 1888 de u n 
! orden secundario, para probar el fin 

• primordial que motiva tales excep-
, ciónos do la venta, no puode ost i-
: mnrse indocumentado el expedion-
: te, pues si bien es cierto que esos 

documentos fueron presentados por 
: el Alcalde pedáneo en vez de serlo 
; por el Alcalde-Presidente, no por 

eso dejan de producir en el expe-
; dieute los mismos efectos, toda vez 
. que un simple defecto de personali

dad ya subsanado, fué causa de quo 
no se estimaran: 

i Considerando quo el que el expe
diente hoy en dia debiera resolverse 

; con arreglo á las prescripciones de 

• la ley de 8 de Mayo de 1888, no des-
| v i r t ú a la consideración anter ior-
' mente expuesta de no estar indo

cumentado, u i puede la apl icación 
de tal criterio causar perjuicios a l 

. Estado, pues siempre percibirá é s t e 
el 20 por 100 de los bienes que se 
e x c e p t ú e n , que ha sido el verdadero 
objeto de dicha ley: 



Considerando que dada la fecha 
en que se publicó en el BOLETÍN OPI-
CIAL de la provincia la Real orden 
que rese rvó a l Ayuntamiento el de
recho para reclamar la revis ión del 
expediente instruido por el Alcalde 
pedáneo de Posada y Torre y la en 
que se hizo la rec lamac ión por dicho 
Ayuntamiento , és ta no puede me
nos de estimarse dentro de! t é r m i n o 
establecido al efecto; y 

Considerando que en v i r t u d de 
cuanto queda expuesto estando den
t ro de t é r m i n o legal la r ec l amac ión 
del Ayuntamiento de V i l l a m o a t á n 
y e n c o n t r á n d o s e e l expediente en 
iguales condiciones á las que dispo
ne la orden Ministerial de 16 de J u 
nio de 1871, dictada en e l expedien
te de excepc ión de terrenos de apro
vechamiento c o m ú n del pueblo de 
Llamas, Ayuntamiento de Leyro, 
provincia de Orense, debe t ramitar
se en igua l forma; y no siendo 
opuesta á ta l t r ami t r ac ión la ley de 
8 de Mayo de 1888, es consecuencia 
na tura l que este expediente se t ra 
mite y resuelva conforme á la c i 
tada ley de 8 de Mayo, pues sobro 
ser legal y equitativa, n i n g ú n per
ju ic io se causa al Estado con ello; 
S. M . el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombro la Reina Regente del Rei
no, de conformidad con lo dispuesto 
por la Subsec re t a r í a y Dirección g e 
neral de lo Contencioso, se ha ser
vido declarar aplicable á este expe
diente, promovido por el Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de V i -
l l a m o n t á n , la citada orden Ministe
r ia l do 16 de Junio de 1871, y pro
cedente en su consecuencia en t ra
mi tac ión y ulterior reso luc ión , co
mo asimismo que esta disposición 
sea t a m b i é n aplicable á cuantos se 
hallen en igua l caso y condiciones. 
—De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos que 
p rocedan .» 

Lo que se inserta en esto pe r ió 
dico oficial para conocimiento de 
los pueblos de la provincia, s e g ú n 
se ordena. 

León 6 de Diciembre de 1894.— 
Santiago I l lán. 

en la S e c r e t a r í a del Ayuntamiento 
durante las horas de oficina, bajo las 
condiciones que determinan el ex
pediente general aprobado en el Go
bierno c i v i l de la provincia y p l i e 
go de condiciones que se u n i r á al 
mismo; cuyos documentos se halla
r án de manifiesto en dicha Secreta
ria durante el t é r m i n o expresado. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente para conocimiento de 
aquellos á quienes pueda interesar; 
advertiendo, que el contratista t e n 
drá que satisfacer la con t r i buc ión 
industrial que le corresponda. 

Valderrey 7 de Diciembre de 1894. 
— E l Alcalde, Isidro Luengo. 

de este par t ido , puesto que es tá 
acordada su prisión provisional. 

Dada en Valmaseda & 28 de No
viembre de 1894. — J u a n Gómez 
S á i n z . — P . S. M . , Isidro Luis de 
Asúa . 

ATUNTAMIENTOS. 

A Icaldia constitucional de 
Valderrey 

Habiendo de construirse tres ce
menterios en los pueblos de este 
Municipio, Valderrey, bustos y Cas-
t r i l l o , se anuncia por medio del pre
sente para que en t é r m i n o de quince 
d ía s , á contar desde el siguiente al 
en que aparezca é s t e ' e n e l BOLETÍN 
OFICIAL de ln provincia, los intere
sados que deseen contratar dichus 
obras presenten sus proposiciones 
redactadas en papel de la clase 12.*, 

Alcaldía constitucional de 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes á 
los años económicos de 1891 á 92 y 
92 á 93, se hallan terminadas y ex
puestas a l público en la S e c r e t a r í a 
de Ayuntamiento por t é r m i n o de 
quince d ías , para que durante los 
cuales puedan examinarlas y v e r i 
ficar las reclamaciones que creau 
procedentes; pues pasados los cua
les, se r emi t i r án a l examen ante el 
Sr. Gobernador c i v i l de la p rov in 
cia. 

Magaz 4 de Diciembre de 1894.— 
Miguel Cordero. 

JUZGADOS 

Jicquisitoria 

D. Juan Gómez S á i n z , Juez de ins
t rucc ión del partido de esta v i l l a 
de Valmaseda. 
Por la presente y como compren

dido en el n ú m e r o 1.° del art . 835 de 
la ley de Enjuiciamiento c r imina l , 
•e llama y busca al procesado Eva
risto Zonón, hijo de Francisco, igno
rándose el nombre de la madre, de 
edad de 29 a ñ o s , soltero, jornalero 
y natural de la ciudad de León, no 
constando m á s circunstancias per
sonales de aqué l ; sus s e ñ a s par t icu
lares son: estatura alta, color more
no, bar ia poblada y bigote, zambo 
de ambas piernas, vecino de Ba-
racaldo, y hoy en paradero ignora
do, para que en el t é r m i n o de ocho 
dias, y bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, comparezca ante 
este Juzgado do I n s t r u c c i ó n á pres
tar dec la rac ión indagatoria en la 
causa cr iminal que contra él me 
hallo instruyendo sobre sus t r acc ión . 

A l propio tiempo y en nombre 
de S. M . el Rey D. Alfonso X I I I 
(Q. D. G.), exhorto y requiero i to
das las autoridades de la Nac ión pro
cedan á la busca y captura de dicho 
procesado Evaristo Zenón, y si fuere 
habido, á su conducc ión á la carecí 

D . T o m á s de Barinaga y Belloso, 
Juez de primera instancia de esta 
v i l l a de S a h a g ú n y su partido. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de las responsabilidades pecuniarias 
que le fueron impuestas á Braulio 
N ú ñ e z Blanco, de esta vecindad, en 
la causa que se le s i g u i ó en este 
Juzgado, sobre hur to de t r i g o , se 
saca á públ ica subasta la mitad 
proindiviso de una casa, sita eu el 
casco de esta v i l l a , á la calle de la 
R ú a , compuesta de planta baja; l i n 
da por la derecha entrando, con otra 
de Mariano H e r n á n d e z ; izquierda, 
con casa del Santo Hospital.y espal
da servicio del mismo, valuada esta 
mitad en 412 pesetas 50 c é n t i m o s . 

Cuyo remate t e n d r á lugar en los 
estrados de este Juzgado el día 28 de 
los corrientes, á las doce de su ma
ñ a n a ; no admi t i éndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de la 
t a sac ión ; cons ignándose previamen
te por los licitadores el 10 por 100 de 
aquél la , para poder tomar parte en 
la subasta, á quienes se hace saber 
que el ejecutado carece de t i t u lo de 
dicha mitad de casa, si bien se halla 
inscrita á su nombre en el Registro 
de la propiedad de este partido, y 
sobre toda olla pesa un gravamen de 
un foro ó censo de 2 pesetas 50 c é n 
timos anuales. 

Dado en Sahagun á 4 de Diciem
bre de 1894.—Tomás de Barinaga 
Belloso.—P. S. M . , José Reyero. 

Juzgado municipal de 
Paldermeda 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a , so halla vacante la Secre ta r í a 
de este Juzgado, la cual debe pro
veerse conforme á lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder jud ic ia l y 
Reglamento de 10 de A b r i l de 1871, 
dentro del t é rmino de quince d ías , á 
contar desde la publ icación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

LOS aspirantes p re sen t a r án sus 
solicitudes documentadas en la Se
c re t a r í a do dicho Juzgado. 

ValdeiTueda 30 de Noviembre de 
1894.—El Juez, Pedro Rodr íguez . 

Juxgado municipal de 
Oaslilfalé 

Vacante la plaza do Secretario de 
este Juzgado, por renuncia del que 
la d e s e m p e ñ a b a , se anuncia al p ú 
blico por medio de este edicto, á fin 
de que los aspirantes presenten las 
solicitudes á este Juzgado, eu t é r 
mino de quince dias, á contar desde 

la inserc ión del presente en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Castilfalé 28 de Noviembre de 
1894 .—El Juez municipal , Marcelo 
del Valle . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Inst i tuto provincial de Z c i n 
En cumplimiento de lo mandado 

por el Real decreto de 30 de N o v i e m 
bre ú l t i m o , autorizando la celebra
ción de e x á m e n e s de estudios libres 
en el p róx imo mes de Enero, todos 
los dias no festivos, desde el día 1.° 
de Enero de 1895 hasta e l 15 i n c l u 
sive del mismo mes y a ñ o , se admi
t i rán en la Secretaria de este I n s t i 
tu to las instancias de los alumnos 
que deseen dar validez académica á 
los estudios hechos libremente. Las 
instancias debe rán i r a c o m p a ñ a d a s 
de la cédu la personal corriente, y 
se d i r ig i r án al Sr. Director del Ins 
t i t u t o , expresando el nombre y ape
llidos paterno y materno dél aspi-
rante,su naturaleza y edad, é i g u a l 
mente por su orden las asignaturas 
de que soliciten examen. 

Estas instancias se e x t e n d e r á n pn 
papel de peseta, y es ta rán escritas y 
firmadas por los mismos interesados, 
á ñ a de que en toda ocasión puedan 
ser comparadas con la letra y firma 
del aspirante, y se a c o m p a ñ a r á n de 
los documentos.que sean necesarios 
para justificar los estudios que t u 
viese aprobados en otros Ins t i tu tos . 

Al entregar su solicitud, presen
t a r á cada aspirante dos testigos de 
conocimiento, vecinos de esta c i u 
dad y provistos de su cédula perso
nal, los cuales declaren la iden t i f i 
cac ión de la persona y firma. Los 
que hubiesen practicado esta i d e n t i 
ficación en convocatorias anteriores, 
podrá dispensárseles hacerlo en é s t a , 
siempre que expresen en su sol ic i 
tud el curso académico y el mes en 
que lo hubieren efectuado. 

E l pago de los derechos de m a t r i 
cula y d e m á s que fijan las disposi
ciones vigentes, habrá de efectuarse 
precisamente a l mismo tiempo de 
presentar las instancias. 

León 5 de Diciembre de 1894.— 
E l Director, Policarpo Mingó te y 
Tarazona. 

ANUNCIOSPARTICULAKÍS." 

LEÑAS DE CARBONEO 
El día 18 de Diciembre se subas

t a r á n , per pujas á la l lana, las cor
tas 7." y 16 del monte Valderrodez~ 
no, de la propiedad del Excmo. Se
ñ o r Condo de P e ñ a r a n d a , sito en 
L u g á n (León). 

É l acto t end rá lugar en la casa 
de U. Epigmenio Bustamante, calle 
de Serranos, n ú m . 14, de León , á 
las doce de la m a ñ a n a de dicho d í a , 
cu la que es tá de manifiesto el pl ie
go de condiciones. 

Imprenta de la Dipatacifa provmettü. 


